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FAUSTTNO CeUeÑo
Atcalde Municipal
Soná, Provincia de

del Distrito de Soná
Veraguas

E.

Señor AIcaIde:

En cumplimiento de nuesLras funciones como Asesor y
Conse j ero de los funcionarios d'e 1a Administración Públi-ca '
.ro= pár*itimos ofrecer contesLación a 1a Consult'a que tuvo a

bien elevar a esta Procuraduría de la Administración'
relacionada con el visto bueno que otorgan l-as Juntas
comunales para la venta y expendio de bebidas alcohólicas en

un determínado Iugar.

para respond.er a su interrogante, debemos partir del
hecho de que 1a venta de bebidas al'cohólicas constit'uye una

actividad de carácter comercial que sólo puede ser ejercida,
en vj-rtud de una licencia o permiso concedido de acuerdo a Ia
I-,ey No. 55 de 1-973

EstepermisodebeserotorgadoporelAlcaldedel
Distrito respectivo, previa auLorización de l-a 'Junta Comuna]

t.aI como l-o esLablece eI artícu1o 2 del citado cuerpo legal,
que en su parte pertinente sostj-ene 1o siguiente:

*ARTÍCUIO 2 La venta de bebidas
alcohóIicas sólo podrá e f ectuarse
medianLe licencia expedida por eI Alcalde
del respect, rvo Di strito , Drevl- a

autorización de ra Junta comunal y para
p"d"r "peraT 

deberá obtenerse licencia
comercial ot.orgada por e1 Miníst.erio de

Comerc io e Indust,rias a nombre del
interesado Para fines de beneficio
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comunal , eI alcald.e podrá expedir a las
Juntag Comunales, dutorización para 1a

venta de bebidas alcohólicas en cantinas
o toldos, sin el requisito de la licencia
comercial, con ocasión de las fiestas
patrias, de1 carnavdl, patronales Y
ferias de carácter regional que se rreven
a cabo en alguna c iudad. o pobl ac ión
siempre que él o ros establecimientos
sólo funcionen durante los días de 1a

festivídad Y que el impuesto se pague
anticipadamente. . . "
nuestro )

(nf sub rayado e s

Como puede observarse, el otorgamiento de 1a licencia
para el expendio de bebidas alcohól-icas faculta aI particular
beneficiado, precisamente, para dedicarse a l-a venta de esta
clase de género. Dicha licencia puede ser otorgada siempre
y cuando se cumplan ciertos requisitos o condíciones previas,
qn" 1a propia Ley 55 d.e !973, establece en sus artículos 2 '
3, B, g,11 y A2¡ siendo dos l-os aSpectos de mayor relevancia
en 1a norma:

Que Ia licencia debe
del Distrito Y,

ser expedída Por el Alcalde

obtener l_a autorizaci1n previa de la Junt.a comuna-L

Así como Ia l,ey se encarga de establecer requisit.os o

cond.iciones bajo los cuales puede ser otorgada una licencia
para la venta de bebidas alcohólicas, también seña1a las
Lt.r=t" o motivos por los cuales pueden ser cancefadas ' De

este modo, €1 artículo 5 de Ia Ley 55 ibídem, enumera

taxativamente, 1as causales de cancelación de las licenclas
de los establecimientos dedicados a la venta de bebidas
alcohóIicas aI por mayor; mientras QUe, el artícul-o !3,
enumera las causales de cancelación de licencla de l-as

cantinas y bodegas, que Son establecimientos de venLa al- por
menor o det.al.

En eI presente CaSO nos interesa destacar, QUe

independ.ientemente de 1o estipulado en 1os artículos 10 y 11

de Ia citada Ley No.55 de L973, eI requisito y condición de

Ia previa autorizaci1n de Ia .funLa Comunal para la venta y
expánd.io de bebidas alcohólicas no desaparece. Este
requisito, de Ia previa autorización es una consLante que se

mantendrá en t.odo momenLo cuand.o se quiera explot'ar dicho
tipo de activid.ad y, 1os citados artícul-o no excluyen o hacen



desaparecer Ia obligación de conseguir Ia autorj-zac!6n de l-a

,Junta comunal en este tipo de actividades, pues los artículos
no son excluyentes o restrictivos.

En consecuencj-a, este Despacho es de la opinión' QUe

toda solicitud para habilitar el negocio de l-a venta de

bebidas alcohóIitas en lugares turíst.icos avalado por eI
IPAT, deben obtener previamente de Ia ,Junta Comunal

respectiva la auLorízac!6n respectiva'

En estos términos dejamos contestada su solicitud,
atentamente,

Orfginal
Firmado
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